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CGR detectó apuestas
por $240 millones de
dos funcionarios del
municipio de Valdivia
ESCÁNDALO. Trabajadores tienen cargos de responsabilidad
y prohibición legal de asistir a casinos de juego.

L
a Contraloría General de
la República (CGR) detec-
tó que dos funcionarios

de la Municipalidad de Valdi-
via, realizaron transacciones
vinculadas a juegos de azar en
casinos de juego por un monto
que alcanza los 240 millones de
pesos, pese a encontrarse legal-

mente con prohibición de efec-

tuar apuestas. Esto en el perio-
do comprendido entre enero
2024 y junio de 2025.

A nivel nacional son 910 los

funcionarios públicos y muni-
cipales que incumplieron la
ley, mientras que el informe de
Contraloría detalla que los dos
funcionarios de la Municipali-
dad de Valdivia están entre los

Esperamos los nom-
bres de los tres funcio-
narios que se indican,
a quienes de manera
inmediata sometere-
mos a procedimien-
tos disciplinarios".

Carla Amtmann
Alcaldesa de Valdivia

20 que más dinero apostaron
en casinos: uno con un monto
de $128.029.260, y el otro con
$112.180.440. Uno ocupa un
cargo directivo y el segundo

una jefatura. También hay un
tercer funcionario municipal
de Valdivia involucrado, pero
por un monto menor que llega
a los $5.660.

A nivel nacional, el ente
contralor precisó que los 910
funcionarios pertenecen a 371

entidades del Estado, y que rea-
lizaron transacciones en casi-

nos por un monto total que al-
canza los $11.490.456.871.

También se informó que
del total de funcionarios infrac-

tores, 181 concentran el 96,8%
del monto transaccionado, es
decir, $11.118.431.956. En todos
estos casos, las sumas aposta-

das no se condicen con el nivel
de sus remuneraciones.

VALDIVIAsi puede
DISPONE CAMBIOS DE SENTIDO DE TRÁNSITO

EN LA VÍA QUE INDICA

VALDIVIA, 23/02/2026
CON ESTA FECHA SE DECRETA LO QUE SIGUE:
D.E. NÚMERO: 02420/2026

VISTO:
1 .- Solicitud de la Junta de Vecinos Nº 28 Cau Cau.
2 .- El Informe técnico Nº 17/2025 realizado por el Departamento de Ingeniería de Tránsito.
3 .- Lo Dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Tránsito Nº 18.290 y su texto refundido,

coordinado y sistematizado.
4 .- Las facultades que me confiere la Ley 18.695 de 1988, que establece la ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar el cambio de sentido de tránsito, para lograr un mejor ordenamiento
en las vías de circulación de la ciudad y así evitar la ocurrencia de accidentes de tránsito.

DISPÓNESE:
El cambio sentido de circulación de la calle Los Helechos entre Av. Los Lingues y calle Las
Araucarias, la cual tendrá un solo sentido de tránsito, de oriente a poniente.

ESTABLÉCESE:
Que la instalación de la señalización y demarcación de tránsito asociada a dichos cambios,
será de cargo de la Dirección de tránsito y Transporte Público a través del Departamento de
Seguridad Vial.

DISPÓNESE:
Que el control de la presente disposición será de Carabineros de Chile, Inspectores Fiscales e
Inspectores Municipales, cursándose las infracciones respectivas al Juzgado de Policía local
correspondiente.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE TRES DÍAS SEGUIDOS EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN DE MAYOR CIRCU-
LACIÓN DE LA COMUNA, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVENSE LOS ANTECE-
DENTES.

BETTY ROXANA CARO MILLAN
Secretaria Municipal
Secretaria municipal

CARLA ANDREA AMTMANN FECCI
Alcaldesa

Ilustre Municipalidad De Valdivia
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CGR PONDRÁ LOS ANTECEDENTES A DISPOSICIÓN DE MUNICIPALIDADES, ORGANISMOS Y DEL MINISTERIO PÚBLICO.

El informe de Contraloría
se basó en el cruce de informa-

ción entre el registro de funcio-

narios que administran o custo-

dian fondos públicos -y que por
ello deben rendir caución- y los

antecedentes de clientes que
realizaron operaciones en casi-

nos de juego, proporcionados
por la Superintendencia de Ca-
sinos de Juego (SCJ).

A partir de estos anteceden-

tes, la CGR remitirá a la Supe-
rintendencia de Casinos de Jue-

go el listado de los 910 funcio-
narios involucrados, para que
ejerza sus facultades de fiscali-

zación, investigación e instruya

los procedimientos sancionato-
rios que correspondan.

También enviará los ante-
cedentes a los respectivos ser-

19.995
es el número de la ley
que impide que funciona-
rios que administran o cus-
todian fondos públicos reali-

cen apuestas en casinos.

vicios públicos y municipalida-
des, a fin de que inicien los pro-

cedimientos disciplinarios y
determinen eventuales respon-
sabilidades administrativas.
Adicionalmente, remitirá los
antecedentes al Ministerio Pú-
blico y al Consejo de Defensa
del Estado.

ALCALDESA
Consultada al respecto, la alcal-

desa de Valdivia, Carla Amt-
mann, comentó: "Agradece-
mos a la Contraloría la investi-

gación, estamos a la espera de
los nombres de los tres funcio-

narios que se indican, a quie-
nes de manera inmediata so-
meteremos a los procedimien-
tos disciplinarios respectivos".

La jefa comunal igualmente
expresó que: "En lo que va de
mi gestión hemos sido riguro-
sos ante faltas graves la probi-
dad. Tras serias investigacio-
nes, a la fecha hemos ya desti-
tuido a nueve funcionarios por
esta causal. Los vecinos y veci-
nas tienen el derecho a que los
funcionarios municipales ac-
túen éticamente y de acuerdo a
la ley. He sido y seré firme en
que eso se cumpla". 03

Investigan muerte de hombre de 60
años que se desplomó en vía pública
EN ISLA TEJA. No habría intervención de terceras personas.

E1 Ministerio Público ini-
ció una investigación
por la muerte de un

hombre de 60 años de edad,
quien falleció tras desplomarse

en plena vía pública, en el sec-
tor de Isla Teja en Valdivia.

Autoridades confirmaron
que la víctima fue identificada
como Juan Alberto Chaura Bas-
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INSTITUTO ALEMÁN DE VALDIVIA
requiere contratar:

Profesor/a de apoyo
· Jornada completa.

· Rol docente con funciones de apoyo pedagógico y
supervisión educativa.

· Participación activa en la vida escolar y en el
cumplimiento de las normas institucionales.

Detalles de la convocatoria en:

www.dsvaldivia.cl
Nuestro Instituto

Oferta laboral

tías, quien cayó al suelo repen-
tinamente mientras caminaba
por calle Los Laureles. Tran-
seúntes llamaron a personal de
Bomberos y SAMU, quienes al
llegar aplicaron maniobras de
reanimación, las cuales resulta-
ron infructuosas.

El jefe de la Brigada de Ho-
micidios de la PDI, prefecto Hu-

go Leal, informó que "detecti-
ves de esta brigada, en conjun-
to con nuestro Laboratorio de
Criminalística Regional de la
PDI, realizaron diligencias rela-

cionadas con el hallazgo de un
cadáver de sexo masculino,
quien en horas de la mañana
fue encontrado en la vía públi-

ca por parte de transeúntes".
Desde Fiscalía igualmente

se instruyó a personal del Ser-

vicio Médico Legal (SML) que
realice la autopsia de rigor pa-
ra establecer fehacientemente
la causa de muerte. 03
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